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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEAKES.

Núm. 5208.
ARTICELO DE OFICIO.

Núm. 1865.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría.—En la Gaceta de Ma
drid del dia 10 de este mes, se encuentra 
inserto el reglamento orgánico de las car
reras civiles de la administración pública, 
aprobado por S. M. con fecha del i, ca
yo tenor con la esposicion que le precede, 
es corno sigue:

SEÑORA: —La ley de 25 de Junio de 
1864 estableció reglas para el ingreso y 
ascenso en las carreras civiles de la Admi
nistración pública, que han servido de an
temural contra impacientes é injustificadas 
ambiciones, y deben ser cimiento en que 
se funde el buen órden administrativo.

Para alcanzarlo y satisfacer las unáni
mes manifestaciones de la opinión pública, 
el gobierno de V. M. ha desarrollado las 
'^posiciones legales vigentes en el adjunto 
Reglamento orgánico de las carreras civi- 
*e-S y las ha complementado de una ma
nera restrictiva, conforme, en general, 
con la opinión emitida por el Consejo de 
Estado en pleno, con cuanto ha creido efi
caz para que el favor ceda de una vez el 
puesto á los merecimientos y servicios; pa
ra que sean preferentemente atendidos los 
cesantes que disfruten sueldo del Estado; 
para que el ingreso en la Administración 
solo se logre con títulos académicos que 
supongan conocimientos adquiridos ó pré- 
V|o examen que acredite suficiencia; y pa
ra dar garantías de estabilidad á los fun
cionarios que hayan justificado en cierto 
numero de años de servicios su celo, su 
uboriosidad y so honradez, dejando sin 

embargo espedida la acción de los Minis
tros responsables en las categorías más 
elevadas, cuyos individuos deben hallarse 
^empre identificados con las miras y los 
propósitos del Gobierno.

Detállanse, por otra parte, las correc
ciones disciplínales que podrán imponerse 
i los empleados civiles, lo cual era nece
sario, concediéndoles, como á la mayoría 
se les concede, la inamovilidad.

Vuestro Consejo de Ministros, se lison
jea, Señora, de que la estricta observan
cia del reglamento que hoy tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M., 
y al que aspira á dar firmeza de ley, lle
vará el órden, el concierto y la moralidad 
á la Administración; evitará que las even
tualidades políticas perturben en adelante 
la buena gestión de los negocios; engen
drará la confianza de los funcionarios; des- 
perterá so celo y su interes por el mejor 
servicio; hará imposibles exigencias injus
tificadas, y permitirá contar con la coope
ración inteligente de un buen personal ad
ministrativo; redundando lodo ello en bien 
y provecho del Estado.

Madrid 4 de Marzo de 1866. =SEÑO- 
RA:—A. L R. P. de V. M. — El Presi

; denle del Consejo de Ministros, Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O4Donnell.==E¡ 
Ministro de Estado, Manuel Bermudez de 
Castro.=EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Fernando Calderón y Collanles.—EI 
Ministro de Hacienda, Manuel Alonso Mar
tínez.— El Ministro de Marina, Juan de 

I Zavala.=EI Ministro de la Gobernación, 
i José de Posada Herrera.=EI Ministro de 

Fomento, Antonio Aguilár y Correa.— 
El Ministro de Ultramar, Antonio Cánovas 
del Castillo.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo qne me ha propues
to mi Consejo de Ministros, y oido el de 
Estado,

Vengo en aprobar el siguiente

REGLAMENTO ORGÁNICO.
DE LAS

CARRERAS CIVILES DE 11 ADMimiClON PÚBLICA-

CAPITULO PRIMERO.
De las categorías y clases de los empleados 

de la Administración civil.
Artículo 1.° Los empleados en las car- 

reias civiles de la Administración pública 
se dividirán en las categorías siguientes:

I .0 Jefes Superiores.
2 .° Jefes de Administración.
3 .° Jefes de Negociado.
4 .® Oficiales.
5 .° Aspirantes á Oficiales.
Habrá además la clase de subalternos, sin 

que sus individuos tengan carácter de em
pleados públicos, salvos los derechos adqui
ridos.

Artículo 2.° Los empleados de primera 
categoría disfrutarán al menos 5.000 escu
dos de sueldo.

Los de la segunda estarán subdivididos 
en cuatro clases, con los sueldos de 4.000, 
3.500, 3.000 y 2.500 escudos.

Los de la tercera categoría se subdivi
dirán entres clases, con 2.400,2000 y 1.600 
escudos.

Los de la cuarta en 5, con 1.400,1.200 
1.000, 800, 600 escudos.

Y los de la quinta, en tres con 500, 400 
y 300 escudos.

Los sueldos de los subalternos no quedan 
sujetos á escala determinada, pertenecien
do á esta clase lodos los que presten un 
servicio puramente material, cualquiera que 
sea la asignación ó premio que se les se
ñale.

Arl. 3.° Mientras no se determine otra 
cosa por una ley, lo dispuesto en los artí
culos apleriores y en los que siguen, refe
rentes al nombramiento, ingreso y ascen
so de los empleados civiles, no compren
de:

Por razón de sus funciones:
A los Consejeros de Estado y demás em

pleados que ejercen atribuciones consulti
vas.

Por razón de su oranizgacion especial:
1 .° Al tribunal de cuentas del reino y 

empleados que sirven en el mismo.
2 .° Al fiscal, secretario general, oficia

les mayores, tenientes fiscales, oficiales y 
aspirantes del Consejo de Estado.

Por razón de su especial instituto:
1 .° A los individuos déla carrera di

plomática y de la consular.
2 .° A los ingenieros de los tres cuer

pos civiles.
3 .° Al cuerpo de Telégrafos.
4 .° Al Profesorado.
5 .° A los empleados facultativos del ra

mo de Estadística; y
6 .° A los empleados de vigilancia, de 

cárceles y de presidios que, con indepen
dencia de las demas carreras del Estado, 
se regirán por un reglamento especial.

Por razón del órden distinto en que fun
cionan:

I .° A los magistrados, jaeces y funcio
narios ausiliares de la administración de 
justicia.

2 .® Al ministerio fiscal.
Los individuos de los cuerpos é institu

tos es presad os quedarán sujetos, por su ca
rácter de empleados públicos, á las disposi
ciones del presente reglamento, en lodo 
cuanto no esté previsto en las leyes ó regla
mentos especiales porque aquellos cuerpos ó 
institutos se rijan.

Arl. 4.° Cuando cualquiera de los in
dividuos á que se contrae el artículo pre
cedente pase á continuar sus servicios en 
la Administración general, no podrá optar 
á mayor ventaja que la que le corresponda 
regulando la categoría de sn anterior destino 
por la que en la carrera de la Adminis
tración, propiamente dicha, esté señalada 
al sueldo que en aquella hubiese disfru
tado.

Lo dispuesto anteriormente no compren
de á los empleados de la Administración ac
tiva ó consultiva que tengan señalado dis
tinto órden de ingreso y ascenso por una 
ley especial orgánica del cuerpo ó instituto 
en que sirvan.

Cuando estos empleados pasen á servir 
en las demás carreras del Estado, queda
rán sometidos á las prescripciones genera
les del presente reglamento; si bien no po
drá obligárseles á aceptar destino fuera 
del cuerpo ó instituto en que boy sirven.

Art. 5.° Están comprendidos en las ca
tegorías y clases que establece el art. 2.* 
según sus respectivos sueldos, los ausilia
res y escribientes de planta de las Secre
tarías del despacho, y los que, con la mis
ma ó diversa denominación, sirvan lambien 
destinos de planta en las oficinas centrales 
ó provinciales con nombramiento real, ó de 
jefes superiores, siempre que por la índo
le de sus funciones no deban ser conside
rados en la clase de subalternos.

Arl. 6.° La posesión personal es la que 
da derecho al sueldo y consideraciones ane
jas á los cargos públicos de las diversas 
carreras civiles de la Administración.

Art. 7.° No se satisfará haber alguno 
por razón de los empleos ó cargos públi
cos, ni se considerará habilitado para el 
uso de honores de las diferentes carreras 
de la Administración, a! que no esté pro
visto del real despacho ó título correspon
diente, en el que se le baya acreditado el
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(Ha de la toma de posesión, y en el que 
consten la clase, suo;do y categoría del em
pleado, y el destino ú honores queso le han 
conferido, y sin que se hayan cumplido Jas 
demas formalidades prevenidas en los rea
les decretos de 28 de noviembre de 4 851 y 
12 de setiembre de 1861.

CAPITULO II.
Be los honores y consideraciones de los 

empleados de la administración civil.
Art. 8.° Los funcionarios de la primera 

categoría tendrán el Iralamienlo de iius- 
tiísima, y los de la segunda el de Seño
ría, salvo el superior que por otros concep
tos pueda corresponderles. Sin embargo, el 
funcionario de ma\or gerarquía no dará al 
inferior en sus relaciones oíiciales trata
miento supericr al que el mismo tenga por 
razón de sus funciones ó por. otro con
cepto.

Art. 9.° Los empleados de cada caté- 
goría tendrán los mismos honores y consi
deraciones, cualquiera que sea h/clase á 
que pertenezcan.

Art. 10. Solo podrán concederse hono
res de la categoría supeiior inmediata, al 
tiempo de la jubilación, como recompensa 
de los buenos servicios y merecimientos del 
jubi ado, o por servicios especiales prestados 
en casos de epidemia, alteración del orden 
público ú otros estraoidinarios, previo espe
diente justificativo y audiencia de la sección 
respectiva del Consejo de Estado. Estas con- 
cosion s se haián con exención del pago 
de los derechos que correspondan. En nin
gún caso se concederán honon s de jefe su
perior ó de jefe do administración a los que 
no pertenezcan á la carrera administrativa.

Art. II. Los empleados de la primera 
categoría usarán el uniforme de los minis
tros del éslinguido Consejo de Hacienua. 
Los de la segunda el correspondiente á ofi
cia es de las secretarias del despacho que 
eran al mismo tiempo secn larios con ejer- i 
cicío de decretos. Los de la tercera el de 
meros oficiales de las propias secretarías del 
despacho. Los de la cuarta el de oficiales 
del archivo de los ministerios. Los déla quin
ta categoría y los subalternos no usarán uni
forme, escoplo aquellos que por razón de su 
servicio lo tengan señalado.

Art. 12. Sin embargo de lo dispuesto 
en el articulo anterior, seguirán usando su 
actual uniforme todos aquellos funcionarios 
que lo tuvieren especial, y podrá desig
narse especial también á los que cada mi
nisterio considere conveniente.

CAPITULO III.
Del ingreso de los empleados.

Art. 13. Los que no hubieren servido 
anteriormente al Etado podrán ingresaren 
las carreras civiles de la administración pú
blica en la clase de subalternos, v en las 
categorías de aspirantes á oficia] y ofi
ciales, reuniendo las condiciones siguien-

Para ingresar en la clase de subalter
nos:

I “ Ser mayor de 16 años.
2 .a Acreditar buena conducta moral, y
3 .a Tener la conveniente aptitud. ' 
Para ingresar en la categoría de aspirantes 

a oficial:
4 .a Ser mayor de 16 años.
2 .a Acreditar buena conducta moral, y
3 .a Demostrar su aptitud para el res

pectivo ramo en examen público.
En igualdad de calificaciones sera pre

ferido el que tenga titulo de bachiller ó acre
dite estudios especiales superiores ó de fa
cultad.

Para ingresar en la categoría de oficial, 
que es la cuarta de las que este reglamento 
establece: .

1 .a Ser mayor de 22 años.
Acreditar buena conducta moral, y

3 .‘ Tener grado de licenciado ó doctor 
en derecho civil ó administrativo, ó un tí 
lulo académico que acredite haber lerrai- 
nado una carrera superior ó especial facul
tativa.

Para los finos de este artículo se con
siderarán únicamente títulos académicos^ 
ademas de los de los do doctor ó licen
ciado en cualquiera de las seis facultades 
que establece el art. 31 de la vigente ley 
de instrucción pública, los obtenidos, á íá 
terminación de las carreras siguientes

La de ingenieros de cainiucs, canales y 
puertos.

La de ingenieros de minas.
La de ingenieros de montes. 
La de ingenieros agrónomos. 
La de ingenieros industriales. 
La de ingenieros mecánicos. 
La de bellas artes.
La de diplomática, '
1.a del notariado.
La de profesores mercantiles.
Art. 14. Asi en Madrid como en pro

vincias se formarán los tribunales de exa
men para cada ramo, designándose ó pu- 
blicámjbso anlicipadaroenle los funciona
rios catedráticos ó profesores que han de 
componerlos y los ejercicios que han de 
practicar los examinandos.

Art. 15. ‘Las calificaciones serán: so
bresaliente; bueno; aprobado; reprobado. 
Las listas de los examinados según sus ca
lificaciones y los espedientes de examen se 
remitirán al centro ó autoridad á que cor
responda hacer el nombramiento.

Art. 16. Además délas circunstancias 
espresadas y del examen según los casos 
podrán exigirse á los que ingresen en las 
carreras civiles otras cualidades y requi
sitos, según la índole especial de las fun
ciones de cada ramo.
. Art. 17. Los que hayan servido ante

riormente al Estado y tengan la necesaria 
aptitud, podrán ingresar de nuevo en la 
misma ó equivalente clase á la en que 
cesaron, regulada por el sueldo, ó en la 
inmediata superior si contasen en aquella 
dos años de Siu'vicio efectivo, siempre que 
los destinos que hubiesen desempeñado 
fuesen de planta y los hubiesen servido en 
propiedad Aquellos que hubiesen servido 
destinos que deban reputarse comprendi
dos en la clase de subalternos solo podrán 
ingresar en ella, sea cualquiera el sueldo 
que disfrutaron.

. Art. 18. Los que hubieren prestado ser
vicios en el ejército y la armada podrán 
también tener ingreso en las carreras ci
viles de la administración pública, sien
do aptos para ellas, bien en la ciase de 
subalternos si pertenecieron á la de tropa 
bien en cualquiera de las diversas cate
gorías, habiendo perU neeido á las do ofi
ciales y jefes en clase cuyo sueldo sea 
igual ó inferior al que disfrutaron en activo 
servicio.

Art. 19. Los que actualmente sirven al 
Estado en las diversas carreras civiles v 
militares podrán ingresar en distinto ramo 
peí o en la misma clase, ó sea con sueldo 
igual al que disfruten, supuesta siempre la 
necesaria aptitud.

Art. 20. Las permutas que soliciten 
empleados del mismo ó de diverso ramo 
o ministerio solo podrán concederse cuando 
fueren convenientes al servicio y los in
teresados tengan igual sueldo. "

Art. 21. Los secretarios y depositarios 
de ayuntamiento y los empleados de todas 
clases cuyos sueldos se paguen de fondos 
municipales ó provinciales, podrán ingre
sar en las carreras de la administración 
civil, regulándose su categoría por el suel
do que disfruten, siempre que retíñanla 
necesaria aptitud y que por servicios an
teriores en la administración pública ó por 
la forma de ingreso y ascenso en la ad
ministración provincial ó municipal estén 
dentro de las prescripciones del presente 
reglamento.

CAPITULO IV.
De los ascensos en las carreras civiles, j 

Art. 22. Las vacantes de la primera ¡ 
categoría serán de libre previsión: pero la 
elección recaerá precisamente en jefes de 
administración de primera ó segunda clase 
que cuenten, en ella dos años ai ménos de 
antigüedad.

Esceplúase el cargo de subsecretario, al

cual podrán optar los que hayan sido elegi
dos diputados en tres elecciones generales.

, El que por este medio obtenga la catego
ría de ¡efe superior de administración, para 
conservarla y poder optar á otros destinos 
de la misma categoría necesitará cumplir 
dos años de servicio en el cargo de subse
cretario.

Art. 23. Las vacantes que resulten en 
cada un;’ ye las clases de la segunda cale- 
gori? se conferirán por elección entre los 
empleados de la clase inferior inmediata, 
activos y cesantes que cuenten en ella dos 
años.de efectivo servicio, ó entro losresan- 
los de igual clase á la de la vacante. La 
le^cctírparto de las vacantes de cada clase 
ha de proveerse, miéntras los haya, ence
santes que disfruten haber por clasificación 
y reunan las espresadas condiciones.

Art. 24. Será de libre elección el car
go de gobernador de provincia: pero el nom
bramiento habiáde recaer en los que reu- 

¡ nan alguna de las^circunstancias siguientes:
Sor senador ó haber sido elegido diputa

do en dos elecciones generales.
Tener la aptitud necesaria para ser nom

brado senador-, „
Sei jefe superiorior ó jefe de adminis

tración efectivos.
Ser ó haber sido magistrado ó fiscal de 

audiencia.
, Ser mariscal do campo, jefe de escuadra, 

brigadier, coronel ó capitán de navio efec
tivos. .

Ser Ó h^be^im) presidente de Consejo ó 
de dinulacion provincial dos veces, ó una 
de la de Madrid.

Ser ó haber sido consejero provincial mas 
de cuatro años.

¡ ' Ser ó haber sido alcalde de capital de 
provincia de primera clase dos veces.

, Sor ó haber sido alcalde de capital de pro
vincia de segunda y tercera clase tres ve
ces.
, Seré haber sido catedrático de término 
ó de^scpnsO) con dos años de antigüedad 
en osla úhimá clase.

Ser ó haber sido oficial de la clase de pri- 
I meros del Consejo de Estado con tres años 
! de antigüedad en la misma.

' Seré haber sido auxiliar mayor de un 
ministerio, p-fe ú oficial de una direicion 

i general ó do cualquiera otra dependencia 
con la categoría do. jefe de negociado de pri
mera clase durante tres años, ó secretario 

í de gobierno de provincia de primera clase, 
subgobemador ó alcalde-corregidor du
rante el mismo tiempo
, Ser ó haber sido contador del tribunal 

de Cuentas del reino de primera ó segunda 
clase, con tres años de antigüedad en esta 
úliima.

Haber sido juez de término durante los 
mismos tres años.

Pagar una de las tres mayores cuotas 
como ahogado en Madrid: las dos primeras 
cuotas en capital de provincia de primera 
clase, y la mayor en las capitales de segun
da y tercera,

Pagar 4,000 reales de contribucicn ter- 
rilórial, habiendo sido dos veces diputado 
provincial ó alcalde.

Art. 25. , En casos estraordinarios el go
bierno podrá nombrar gobernador de pro
vincia á quien no reuna alguna de las cir
cunstancias prescritas en el artículo anterior, 
por solo el tiempo que duren las circuns
tancias que hagan calificar el caso de es- 
traordinario.

, Art. 26. Los que sin ser jefes de admi
nistración ó hallarse en posesión de una 
categoría equivalente, regulada por el suel
do, sirvan destinos de gobernadores de pro
vincia durante un ano, se considerará que 
ingresan en la clase cuarta de la segunda 
de las categorías que establece este regla
mento; a los dos años de servicio se repu
tará que ascienden á la clase tercera; á los 
tres añosa la clase segunda, y á los cinco, 
a la primera»

Art. 27. Las vacantes de la tercera y 
cuarta categoría se proveerán, miéntras 
existan cesantes que disfruten haber, por 
clasificación: una vacante en los cesantes 
con sueldo y otra por antigüedad y elección ¡ 
dllernalivamenle. A estinguidos los cesantes 

con sueldo, la primera y segunda vacim 
por antigüedad y la tercera por elección

Art. 28. En las clases de la quinta r 
tegoría proveerá:-

La primera vacante por antigüedad ■ 
existiesen en el ramo empleados de la CL? 
ii¡media la inferior.

Y la segunda y tercera, ó todas 8¡ . 
existe clase inferior, en cesantes dei^ 
sueldo, ó en los que hubieren obtenido mn 
jores calificaciones, y llenado las demas con 
(liciones de ingreso.

Art. 29. En todas las categorías elag 
censo concedido al turno de antigüedad re 
caerá precisamente en el empleado que ocn 
pe el primer lugar en la escala de la c|^ 
inferior inmediata, sea cualquiera el des¿ 
que desempeñe y el punto donde resida

Cuando existan escalas parciales den^ 
de un ministerio en las que no haya destín 
de todas las calegorias, los comprendido, 
en la ciase mas elevada de esas escalas par. 
ciales entrarán en concurrencia para [g, 
turnos de antigüedad con los de la esca|¡ 
general ó ramo en que resulte la vacante^ 
clase superior.

Si, algún empleado por no variar de res¡. 
dencia ó por cualquier otro motivo de^ 
particular Ínteres renunciase al ascensoq¡í 
le correspondiese por antigüedad, se le ¿ 
servará en su clase y se dará el ascenso a 
que le siga en la escala, y así sucesivamente

Es potestativo en el gobierno atenderé 
no á las razones que se espongan por h 
empleados para no cambiar de resideocii 
aun renunciando al ascenso.

Art. 30. Las vacantes que en todashi 
categorías correspondan al turno de elección 
se proveerán de cualquiera de los modossi- 
guienles:

1 .° En los empleados de la clase inferior 
inmediata que cuenten en ella dos añosde 
servicio efectivo.

2 .° En cesantes de igual ramo y clase,i 
déla inferior inmediata contando en ella 
dos años de servicio, que ño disfruten ha
ber por clasificación.

3 .° En los empleados activos de igual 
clase que sirvan en diferentes ramos.

4 .° En cesante de oíros ramos qued¡$- 
fruleu haber por clasificación y hayan ser 
vido^en clase ignal á la de la vacante.

, 5.° En los que sin haber servido ante
riormente al Estado, llenen las condicio
nes exigidas para el ingreso en las carre
ras según la clase á que corresponda lava- 
cante que ha de proveerse»

En los casos primeros y segundo de este 
articulo, cuan lovl empleado ó el cesante ba
ya servido solamente una parle de los dos 
años en el empleo de la clase inferior in
mediata, y los restantes en destinos df 
sueldo superior, se acumulará el tiempode 
estos últimos computándole como servido 
en el primero.

Art. 31 Para hacer compatible lo es
tablecido en la ley orgánica del Consejode 
Estado respecto á las vacantes de libio elec
ción que ocurran en el mismo, con lo (lis- 
pueste en la ley de 25 de junio de 1864,la 
provisión de dichas vacantes se subordina
rá a lo prevenido en éste reglamenío. D 
su virtud, para ingresar m cualquiera di1 
las plazas que correspondan al turno de 
elección en aquel cuei po, será preciso ha
ber disfrutado (luíante dos años en plaza 
efectiva el sueldo inmediato inferior al de 
la categoría que esté en correspondencia 
con la que haya de obtenerse en el Con
sejo.

Art. 32. Las plazas de archiveros que 
vaquen en cualquiera do los ramos de la 
administración civil y económica se darán-' 

, Una vacante al ascenso y otra por elec
ción a individuos del cuerpo de archiveros 
bibliotecarios que reunan las condiciones 
que establece esto reglamento para la cate
goría y sueldo á que corresponda la va
cante.

Art. 33. Las vacantes que correspon
dan á la elección en la tercera, cuarta y 
quinta categoría, podrán proveerse por 
oposición cuando asi lo estime el gobár' 
no, ó lo reclame la naturaleza del servici0 
áque los empleados se destinen.

También podrán proveerse por concor^
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entre los empleados que luvieren aptitud 
para ser nombrados con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 32.

Arl. 34. Los cesantes á quienes se dé 
colocación con sueldo igual al mayor que 
disfrutaron dentro do las clases de la ter
cera, cuarta y quinta categoría, y en des
tinos que no sean de fianza, perderán si 
no lo aceptan, el derecho á continuar per
cibiendo el haber de cesantia.

- R'o habrá lugar á este último respecto 
del cesante que justifique en debida forma 
hallarse físicamente imposibilitado para 
servir temporal ó perpéluamenle. En el 
primer caso contrae el cesante la obligación 
de justificar su inutilidad todos los meses 
antes de firmar la nómina de su haber pa
sivo. En el segundo será jubilado, si pu 
diese serlo, con arreglo á las disposiciones 
vigentes; y si no, se le escluirá del escala
fón sin opcion á ser colocado en lo sucesi
vo, aunque con derecho á Continuar per
cibiendo su haber de césahte. '

El que no disfrul1 este haber será mera
mente dado de- baja en el- escalafoiiy sin 
perjuicio de ¿que pueda obtener su jubila
ción si le correspondiese con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

CAPITULO V.
De/ nombramiento de los empleados de la 

Administración Ciml.
Art. 35. El nombramiento para em

pleos de las dos primeras categorías se 
hará por Real decreto, y para los de las 
restantes por Real orden.

Los ministros podrán delegar el nom
bramiento de empleos de la quinta cate
goría cu los jefes do los centros directi
vos.

La circunstancia de sor hechos los nom- 
bramiontos de dicha quinta categoría por 
Real orden ó por delegación del minis
tro, no atribuye á los nombrados dere
chos pasixos de que hasta aquí no han 
disfrutado, mientras no les sean declara
dos por una ley.

Los nombramientos de los subalternos 
se harán por los jefes de los centros ó 
dependencias respectivas.

En lodos los nombramientos se espresa- 
rán las circunstancias del agraciado y el 
articulo de este reglamento en que se le 
considere comprendido.

Art. 36. Los ordenadores y los inter
ventores que dispongan ó intervengan el 
pago de haberes á empleados de nuevo 
ingreso, nombrados sin los requisitos lega
les, ó á los ascendidos sin reunir las cir
cunstancias necesarias, serán responsables 
de jas cantidades que en tal concepto se 
satisfagan. Solo podrán eximirse de esta 
responsabilidad, que recaerá en su caso so
bre quien corresponda, cuando después de 
haber hecho por escrito las oportunas ob
servaciones para que se subsanen dichas 
fallas justifiquen haber recibido orden, tam
bién por escrito, de sus inmediatos superio- 
í es para llevar á efecto los pagos sin la de
bida formalidad.

Art. 37. Si en la ley de presupuestos se 
disminuyese el sueldo de un destino, no por 
esto el empleado perderá la categoría que 
hubiese obtenido por su nombramiento an 
lerior, si este se hubiese ajustado á las pres
cripciones legales, entendiéndose desdo en
tonces que sirve en comis on el destino cuyo 
sueldo haya sido objeto de reducción.

Arl. 38. Cuando por el contrario re
sulte aumentado en la ley de presupues- 
los el sueldo de un destino de planta, si 
el aumento solo supone para el que lo 
desempeñe el ascenso de un grado dentro 
do la categoría en que sirva, podrá conti- 
uuar en él si cuenta dos años de antigüe
dad en su clase; pero si el aumento equi- 
'ule a más de un grado, ó el que sirve el 
cnipko no cuenta dos años de anligüeda'l. 
so nombrará á otro que tenga la aptitud 
legal necesaria, confiriéndose las resultas 
de este, al que con menor sueldo servia el 
destino.

Arl. 39. No podrá rebajarse por el 
gobierno el sueldo señalado á un destino 
para confer.rlo á quien no tenga la aptitud 

r legal necesaria.
Art. 40. En casos excepcionales podrá 

el Gobierno nombrar á un empleado para 
que desempeñe en comisión un destino de 
categoría superior á la suya, poro sin 
conferii le el sueldo señalado á este último 
destino.

Si hubiere de salir del punto de su resi
dencia, podrá otorgarle una gratificación á 
titulo de indemnización, con cargo al suel
do señalado en el presupuesto para el des
tino superior que el empleado vaya á de
sempeñar.

, Las comisiones á que se contrae esto ar
ticulo no podrán esceder nunca de seis 
meses.

Arl. 41. No podrá (sor nombrado ni 
servir plaza de Jefe ú Oficial de la Sec
ción de Fomento de una provincia el que 
sea natural de la misma. Esta disposición 
se hará estensiva, á virlu 1 de Reales de- 
creios expedidos por los respectivos Minis- 
tei'ios, á los empleados de otros ramos en 
los que su aplicación fuese conveniente.

Art. 42. En el caso de que el Gobier
no nombre á un cesante para un des
tino inferior á su categoria, se entenderá 
hecho el nombramiento eu comisión, aun
que no se esprese.

Si el nombrado para un destino de me
nor importam ia y sueldo fuere un emplea
do activo, se entenderá hecho el nombra
miento con retención de la plaza que de
sempeñe.

CAPITULO VI.
Del término para tomar posesión de los 

empleos civiles.
Art. 43. No podrá esceder de un mes 

el término que se señale á los empleados 
de la Península é islas adyacentes, para lo
mar posesiones de sus destinos, ni de dos 
meses si hubieren de prestar fianza.

Sin embargo de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, será obligatoria para los 
empleados la toma de posesión dentro de 
cualquier otro término menor que el go
bierno les señale.

Art. 44. Los plazos de presentación de 
los empleados civiles se contarán desde la 
fecha de la credencial para los de nuevo 
ingreso y para los que se encuentren en 
uso de su licencia; y desde el día siguiente 
al en que cesen en su anterior destino 
respecto de los ascendidos ó trasladados.

Solo podrán prorogarse los referidos 
plazos por otro mes en virtud de causas 
debidamente justificadas á juicio de la au
toridad que hubiere hecho el nombra- 
mienio.

Art. 45. Quedará sin efecto el nom
bramiento del empleado que no habiendo 
obtenido la próroga á que se contrae la 
última parte del artículo anterior, deje de 
presentarse en el término legal á tomar 
posesión de su destino. En el caso de que 
disfrute haber como cesante, perderá con
forme á lo dispuesto en el art. 34 su de
recho á él y el que tenga á jubilación, 
comunicándose por el ministerio respec
tivo la orden correspondiente á la junta 
de clases pasivas á fin de que se suspenda 
el pago.

El interesado podrá reclamar de esta de- 
erminacion ante el ministerio de que pro
ceda la orden, en el plazo de un mes, con
lado desde el dia en que se le haga sa
ber; y si justificare las causas que le im
pidieron presentarse á servir el destino 
para que fué nombrado, podrá ser reha
bilitado en el goce del haber de cesante, 
y en el derecho á jubilación, oyéndose pré- 
viam^nte á la sección del ramo del Conse
jo de Estado.

Cuando se desestimaren las razones es- 
puestas por el interesado, le quedará espe- 
dito su , derecho para reclamar por la via 
contenciosa ante el Consejo de Estado en ¡ 
el plazo dedos meses, contado desde e| día 
en qu" se le comunique la resolución gu
bernativa.

El que no goce de haber de cesantía se
rá dado de baja en el escalafón de sul 
clase.

Arf. 46. El empleado disfrutará el 

sueldo del anterior destino hasta que tomo 
posesión del nuevo, más si se escediera 
de) plazo señalado al efecto, perderá lodo 
derecho á sueldo «lesde que cesó en el pri
mero, aun cuando obtenga rehabililaciun 
para lo sucesivo.

Solo en el caso de que pruebe plena
mente la imposibilidad en que esluvo de 
presentarse por causas no imputables á su 
voluntad, tendrá derecho al abono de suel
do por el p'azo de presentación que le 
fué señalado, aun cuando haya sido decla
rado cesante.

Art. 47. El empleado ascendido otras- 
hulado que dentro del plazo de presenta
ción pasare á situación pasiva, percibirá 
el sueldo del destino anterior hasta la 
fecha en que se le declare cesante ó jubi
lado.

Arl. 48. En los ascensos de los em
pleados dentro de las dependencias en que 
sirvan, se entenderá tomada la posesión el 
dia en que el jefe comunique la orden al 
interesado.
, Arl. 49. El gobierno podrá trasladar 

libremente á los empleados de uno á otro 
punto en la Península é islas adyacentes, 
siempre que no desciendan de clase ni se 
les exija fianza.

CAPITULO VIL

De la separación de los empleados de la 
. administración ciiil.

Art. 50. El gobierno podrá separar 1¡- 
brementé á los empleados que, sin haber 
obtenido sus cargos por oposición, no 
hayan cumplido seis años efectivos de 
servicio en alguna de las carreras del Es
tado ó de la administración provincial ó 
municipal.

Art. 51. Los empleados que cuenten 
de seis á quince años de servicio podrán 
ser separados en virlud del espediente en 
el que coste, por informes de dos de sus 
jefes á lo menos, que no reunen las con
diciones de moralidad, aptitud, lealtad y 
aplicación necesarias para el buen desem
peño do sus cargos. Si las fallas que se 
les atribuyan no costituyen delito, podrán 
ser repuestos después de trascurrido un año 
desde la fecha de su separación.

Art. 52. Los empleados que hayan 
cumplido 15 años de servicio efectivo solo 
podrán sor separados por causa grave, con 
su audiencia y prévio informe de la sección 
respectiva del Consejo de Estado. En este 
caso solo podrán volver á ser colocados 
en virtud de nuevo espediente y oído el 
Consejo de Estado en pleno.

Art. 53. Se esceptúan de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, los jefes de 
administración. El gobierno podrá sepa
rarlos libremente y ellos renunciar sus 
cargos sin perder los derechos pasivos que 
les correspondan.

CAPITULO VIII.
De los escaafones y ojas de servicios.
Art. 54. Todos los empleados en las 

diversas carreras civiles de la administra
ción pública figurarán por clases y anti
güedad en escalafones que se publicarán 
anualmente.

Art. 55. Los empleados de la primera 
y segunda categoría figurarán en cada mi
nisterio en una sola escala general.

Art. 56. Los, de las demas categorías 
serán comprendidos en escalafones por 
ramos, según la clasificación que haga 
cada ministerio, teniendo en cuenta la ín
dole y naturaleza de las respeclivas fun
ciones y la andogía que haya entre los 
distintos servicios.

, Esto no obstante, desde la clase supe
rior de cada uno de los escalafones par-. 
cíales podrá pasarse á otro diverso esca
lafón del mismo ministerio que compren
da categorías ó clases mas elevadas, en
trando para el ascenso por antigüedad en 
concurrencia con los que en este figuren.

Art. 57. Los escalafones se formarán 
por clases, ó sea por el orden de sueldos, 
figurando en ellos los actuales empleados 
por la antigüedad de servicio en la res
pectiva clase.

Art. 58. El orden de preferencia en 
cada clase se regulará por el tiempo efec
tivo de servicio que tenga en ella el em
pleado, contado desde el dia de la pose
sión y deducido el de cesantía.

Si durante esta hubiere tenido el em
pleado alguna comisión con sueldo igual 
al que disfrutó, este tiempo se le contará 
como de servicio en su clase. También se
rá tenido en cuenta el que el empleado 
haya servido con igual ó mayor sueldo en 
diverso ramo ó ministerio.

Art. 59. Los que cuenten igual anti
güedad en una misma clase, se colocarán 
en la escala por el urden de mayor número 
de años de servicios, y resultando el mis
mo tiempo, por edad.

Arl. 60. Los que hubiesen disfrutado 
mayor sueldo en deslino de planta servido 
en propiedad, lendrán derecho de prefe
rencia entre los de su clase, figurando á la 
cabeza de las escalas por el orden de los 
sueldos que hubieren disfrutado y por el 
tiempo de servicio que contasen en la cla
se superior respectiva.

Art. 61. Publicados los escalafones en 
la Gaceta ó en los Boletines oficiales res
pectivos, los empleados que ingresen en 
una clase por virtud de permuta ocupa
rán el último lugar en ella, sea cualquie
ra la antigüedad de sus servicios en la 
misma. Los que procediendo de otros ra
mos fueron nombrados en vacantes de 
elección, ocuparán también el último lu
gar de la clase, á no ser que hubieren ser
vido anteriormente, en ella en el propio 
ramo para que se les nombre.

En este caso se les computará la anti-* 
güedad con arreglo al tiempo de servicio 
efectivo que cuenten en la clase, salvo lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artí
culo 58. Tendrán asimismo la colocación 
que les corresponda en las escalas, confor
me á lo prevenido en los artículos desde 
el 57 al 60, ios que ascendieron en tur
no de antigüedad habiendo disfrutado an
teriormente sueldo igual c» superior.

Los cesantes que ingresen en la propia 
clase y ramo en que cesaron se colocarán 
en la escala con arreglo á la antigüedad 
de servicio efectivo de su clase.

Los cesantes que luvieren ingreso en su 
mismo ramo en clase inferior á la en que 
hubiesen servido en propiedad serán co
locados en la escala con la preferencia 
que determina el art 58.

Art. 62. En los escalafones por ramos 
separadamente, pero á continuación de los 
empleados activos de cada clase, figurarán 
los cesantes de la misma por el orden de 
preferencia que para aquellos determinan 
los artículos 58 y 60, y haciéndose cons
tar el sueldo de clasificación, si lo dis
frutan.

Art. 63. Los que hubiesen cesado en 
oficinas que se hayan estinguido, serán 
comprendidos en los escalafones de los 
ramos que corran hoy con los asuntos ó 
incidencias de aquellas.

Art. 64 El empleado que se considere 
perjudicado por el puesto que se le desig
ne en. el escalafón de los de su clase, ó 
por el que á otras se señale con perjuicio 
suyo, podrá reclamar por la vía guberna
tiva ante el ministro respectivo en el pla
zo de un mes, contado desde el dia en que 
se hubiere publicado oficialmente el esca
lafón, y de la resolución que aquel dicte 
podrá alzarse por ¡a via contenciosa ante 
el Consejo de Estado, dentro de los dos 
meses siguientes al dia en que se le haga 
saber, la resolución gubernativa.

Art. 65. No es obligatoria la forma
ción y publicación de los escalafones en 
la clase de subalternos.

Art. 66. En pI mes d^ diciembre de 
cada año esl^nderán los jefes de todas las 
dependencias, y remitirán á la oficina su
perior del respectivo ramo, notas de con
cepto de los empleados que estén á sus 
órdenes, calificativas de su aptitud, aplica
ción y probidad, y darán cuenta á la vez 
de los trabajos eslraordinarios que hubie
sen desempeñado, y de los méritos espe
ciales contraídos.

Las hojas de servicios se formarán y 
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continuarán de oficio por los respectivos 
centros directivos.

Si el empleado variase Je ramo, la ofi
cina superior de que dependa pasará ofi
cialmente su hoja de servicios y notas de 
concepto á la del ramo en que ingrese. 
Si fuese declarado cesante ó jubilado ó si 
falleciese, pasará la hoja de servicios á la 
junta de clases pasivas.

Art. G7. Por los respectivos ministe
rios podrán instruirse espedientes de cali
ficación de los empleados cesantes de las 
diversas carreras de la administración, y 
con audiencia de la sección correspondien
te del Consejo de Estado declararlos inu
tilizados para el servicio.

Los que sean declarados en tal situa
ción quedarán escluidos délos escalafones 
y sin derecho á ser colocados; pero con
servarán los paoivos que por las leyes les 
correspondan.

Contra la declaración de inutilñados 
para el servicio podrán los interesados 
acudir á la via contenciosa ante el Conse
jo de Estado en el término de dos meses, 
contados desde la fecha en que se les haga 
saber la resolución gubernativa.

Cesando el motivo de la inutilidad po
drá el interesado volver al servicio, ins
truyéndose espediente con audiencia de la 
sección correspondiente del Consejo, en 
cuyo caso será colocado en el escalafón en 
el lugar que ocupaba á su salida.

CAPITULO IX.

De las licencias.
Art. 68. Los empleados de las diver

sas carreras civiles de la administración 
pública podrán disfrutar licencias tempo
rales para restablecer su salud y para 
asuntos propios.

Art. 69. No-se concederá licencia al
guna sino á solicitud del empleado, cur
sada por su inmediato jefe. Cuando se 
fundare en falta de salud, habrá de justi
ficarse debidamente. Guando fuere para 
asuntos propios, el jefe inmediato al dar
le curso deberá esponer sí de la concesión 
se sigue algún perjuicio al servicio pú
blico. '

En el caso de que el jefe inmediato del 
empleado no se comunique directamente 
con el gobierno, su informe deberá tras
mitirse por el jefe superior de la depen
dencia.

Art. 70. El término máximo de las li
cencias por falta de salud será de 45 dias 
en su primera concesión, si se hubieren 
de usar en la Península é islas adyacentes. 
Se podrán otorgar las prórogas indispen
sables, justificándose su necesidad. Para 
asuntos propios será de un mes el máxi- 
mun de las licencias, prorogable á petición 
de los interesados solamente por 15 dias, 
siempre que el servicio lo permita.

Art. 71. Las licencias para pasar á paí
ses estranjeros, cualquiera que sea la cau
sa que las motive, no podrán esccder en 
primera concesión de dos meses, proroga- 
bles por causas justificadas por otro mas.

Art. 72. El empleado que usare licen
cia para restablecer su salud disfrutará 
durante ella sueldo entero y la mitad en 
las prórogas. Guando la usare para asun
tos propios, disfrutará medio sueldo, y 
ninguno en las prórogas. Las prórogas de 
licencia para el estranjéro serán siempre 
sin sueldo.

Art. 73. Guando dentro de un ano 
usare el empleado de mas de dos meses de 
licencia por causa de enfermedad, y de un 
mes para asuntos propios, no se contará 
lo que esceda de tres meses por tiempo de 
servicio, ni para su antigüedad en los es
calafones. e

Art. 74. Caducarán las licencias de 
que no se hubiere hecho uso al mes de ha
ber sido comunicadas á los interesados, y 
las concedidas á empleados qne obtengan 
nuevo destino.

Art. 75. Las licencias y prórogas se
rán concedidas por reales órdenes ó por 
las autoridades y jefes de que procedieren 
los nombramientos.

Cuando las licencias que se soliciten 

no escodan de 15 días, podrán concederse 
por los jefes superiores de las dependen
cias, oyendo siempre al jefe ácuyas inme
diatas órdenes sirvan los empleados.

Art. 76. Quedará cesante el emplea
do que se ausentare sin licencia ó auto
rización competente, y el que no hubiere 
regresado al terminar el plazo que se le 
concediere, sin perjuicio de lo demás áque 
haya lugar, según los casos y circunstan
cias, con arreglo á lo que dispone el có
digo penal.

CAPITULO X.
De las correcciones disciplínales que pue
den imponerse á los empleados públicos.

Art. 77. Incurrirán en las penas disci
plínales que establece este capítulo:

l .° Por faltar de obra, de palabra ó 
por escrito al respeto á sus superiores: á 
las consideraciones debidas á sus iguales, 
ó á los particulares que en las oficinas 
promuevan sus solicitudes; y por el mal 
trato á sus subordinados.

2 .° Por falta de aplicación; por el des
cuido ó negligencia en el desempeño de 
los deberes anejos á su cargo.

3 .° Por faltar á las reglas de orden y 
disciplina interior de las dependencias, ó á 
cualesquiera otra establecida por los re
glamentos especiales de los ramos en que 
sirvan. •

4 .° Por comprometer el decoro del em
pleo.

5 .° Por publicar escritos en defensa de 
su comportamiento oficial ó contra el de 
otros sin especial permiso del ministro de 
que dependan.

Art. 78. Las correcciones que podrán 
imponerse por la via gubernativa serán:

1 .a La reprensión privada.
2 .a La reprensión pública ante el con

sejo de gobierno ó de disciplina que esta
blezcan los reglamentos particulares de las 
dependencias.

3 .a La suspensión de sueldo.
4 .a La suspensión de empleo y sueldo.
5 .a La cesantía.
6 .a La separación motivada.
Alt. 79. Se corregirán con represión 

privada ó en su caso reprensión pública, 
en la forma que determina el artículo an
terior, las fallas leves comprendidas en los 
números 1.°,2. °,3 ° y 4.c del ar
tículo 77 que no tengan señalada mayor 
corrección en los artículos siguientes:

Art. 80. Se castigarán con suspensión 
de sueldo desde 10 dias á 20.

1. ° La reincidencia de las fallas leves 
á que se refiere el artículo anterior.

2. ° Las faltas de respeto á los supe
riores, cuando no hayan sido de trascen
dencia.

3. ° Las demás faltas comprendidas 
en los números 1.O,2.O,3.° y 4.° 
del art. 77 de que haya resultado perjuicio 
al S'rvicio público.

Art. 81. Se corregirán con suspensión 
de empleo y sueldo por el tiempo de 20 
dias á 30:

1 .° La reincidencia en las fallas enu
meradas en el artículo anterior:

2 . ° Las faltas á que se refieren los 
números 1.°, 2. °, 3. ° y 4. ° del artí
culo 77 que hayan producido graves per
juicios, á no ser que tengan señaladas ma
yores correcciones en los reglamentos es
peciales de los ramos respectivos.

3 o La publicación de escritos á que 
so refiere el número 5. ° del citado artí
culo 77.

Art. 82. Se declarará cesante al que 
reincida en las faltas que se hayan corre
gido con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo anterior.

Art. 83. La separación motivada se 
impondrá siempre que la falta que origine 
la cesantía, según lo prevenido en el ar- 
culo anterior, haya producido perjuicio 
grave en los intereses públicos ó en los de 
los particulares.

Art. 84. Las penas de reprensión po
drán imponerse por los jefes de las ofici
nas respectivas, cualquiera que sea su ca
tegoría. Las de suspensión de sueldo, por 
los gobernadores de provincia cuando se 

trate de empleados dependientes de su au
toridad, sin perjuicio de las demás dificul
tades que les confiere la ley para el go
bierno y administración de las provincias; 
y por los jefes inmediatos del empleado 
sujeto á la corrección, que tengan al mé- 
nos la categoría de jefes de administración.

La de cesantía y separación motivada 
se impondrán por los ministros y jefes su
periores á quienes corresponda el nom
bramiento de los empleados incursos en la 
pena administrativa.

Art. 85. La ^ena de suspensión seim- 
póndrá, siempre por escrito; la de repren
sión privada se impondrá de palabra, pero 
anotándose en un libro que deberán lle
var los jefes de las oficinas; la de reprensión 
pública se impondrá en la forma que de
termina el artículo 78, y se anotará en 
el mismo libro.

Art. 86. Para hacer efectiva la respon
sabilidad administrativa en los casos á que 
se refieren los artículos 80, 81, 82 y 83 
se instruirá espediente, que constará:

1. ° Del parte oficial del jefe del em
pleado presunto autor de la falta.

2. ° De la defensa de este por escrito.
3. ° De todas las diligencias necesa

rias para el esclarecimiento de los hechos.
4. ° De la calificación de la falta re

lativamente á la graduación establecida en 
los artículos anteriores; calificación que 
hará el jefe á quien cor:esponda imponer 
la pena; y

5. ° De la resolución fundada, que se 
dictará en vista de lo que resulte.

Art. 87. Cuando los jefes (pie hayan 
de imponer la pena no sean los inmedia
tos superiores de los autores de las fallas, 
podrán delegar en quienes tengan esle ca
rácter el encargo de instruir los espedien
tes gubernativos á que se refiere él artí
culo anterior.

Art. 88. Los espedientes deberán ter
minarse á los diez dias de tener noticia de 
la falta al jefe á quien toque la resolución. 
Solo podrá ampliarse este término por el 
tiempo necesario, no escediendo de un mes 
en su totalidad, cuando el mencionado jefe 
no resida en el punto donde se ha instrui
do el espediente. ■

, Art. 89. Quedarán libres de responsa
bilidad los jefes y recaerá toda sobre los 
subalternos, siempre que aparezca que la 
falta procede de error, descuido ú omisión 
en aquella parte del servicio á que los je
fes no pueden aplicar la minuciosa atención 
que incumbe á los subalternos en el de
sempeño del encargo que les está confiado.

Art. 90. Los empleados sujetos á pro
cedimiento criminal ante los tribunales de 
justicia solo podrán disfrutar hasta que re
caiga sentencia ejecutoria la mitad desueldo.

Cuando no se dicte auto de prisión con
tra el empleado, ó se alzare el que hubie
re recaído, el jefe á quien corresponda su 
nombramiento, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de cada caso, podrá autori
zarla para que continúe en el desempeño 
de su destino, percibiendo entonces su suel
do por entero.

Las disposiciones de este articulo no se 
observarán cuando otra cosa determinen los 
reglamentos generales de la administración 
respecto á los procedimientos incoados por 
alcances ó malversación de caudales ó efec
tos públicos.

Art. 91. Si el empleado encausado fue
re absuello libremente, tendrá derecho al 
abono de la parle de sueldo que haya de
jado de percibir; á ser repuesto en sudes- 
lino, si este no se hubiere provisto, ó en 
otro caso á ser comprendido en el escala
fón entre los cesantes, con derecho á la 
primera vacante de elección que ocurra en 
su clase y ramo.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Mientras que en los presupuestos gene
rales no se ajusten todas las dependencias 
de la administración pública civil á las cla
sificaciones y escalas de sueldos que deter
mina el art. 2. ° , se considerará á todos 
los que tienen sueldos no espresados en 
dichas escalas, comprendidos, por lo que 
respecta á su categoría, en la clase cor

respondiente al sueldo superior más apro. 
ximado al que disfruten.

DISPOSICION FINAL.

Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores que se opongan al presente 
reglamento.

Dado en Palacio á cuatro de marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Leopoldo O’Don- 
nelk

He dispuesto so inserción en este Bole
tín nara su debida publicidad. Palma 15 
de Marzo de 1866.—Primitivo Seriñá.

Niím. 1866.
Quintas.—El Escmo. Sr. Ministro dele 

Gobernación, con fecha 16 del actual me 
comunica la Real órden siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que después de verificado el sorteo 
para la quinta del año actual se suspendan 
las demas operaciones del reemplazo basta 
nueva orden.—De la de S. M. lo digo á 
V. S. para que disponga su cumplimien
to.»

Con este objeto he dispuesto se inseita 
en el presente número del Boletín oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia, recordándole al propio 
tiempo el deber en que se hallan de veri
ficar el sorteo en el primer Domingo del 
próximo mes de Abril conforme está man
dado en el art. 58 de la ley de 30 de ene
ro de 1856, no descuidando de remitir! 
este gobierno de provincia las dos copias 
literales del acta del mismo sorteo en cum
plimiento de lo prescrito en el art. 70 de 
la referida ley. Palma 20 de Marzo de 
1866.—Primitivo Seriñá.

La Asociación
compaMa general de seguros mutuos 

de empleados.
Por acuerdo del consejo de vigilancia 

de la misma, se convoca por medio del 
presente á los señores socios de la Compa
ñía, para la reunión ordinaria de* presente 
año, que deberá tener efecto, prévia la au
torización competente, el día l.° de abril 
próximo á las doce de la mañana en el lo
cal que ocupan las oficinas de la dirección, 
calle de E'poz y Mina, núm. 3.

Madrid t.° Marzo 4866. —El presi
dente del consejo de vigilancia.—Maria
no G.“ Cembreras. = El secretario. José 
M.e Mañas.

PALMA.=Imprenta de Guasp.
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